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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETI \TES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al ano, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrndor de 

dicho periódico (Keal orden de 6 de 

Abr i l de 18)9). 

A d m i n i s t r a c i ó n proTincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de Industria^—Anuncio. 

Dirección general de Obras h i d r á u 
licas.—Concesiones. 

resorer ía de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Consejo provincial de primera ense
ñanza de León. - Lista de aspirantes 
a interinidades. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. , 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - administrativo de León.—fíe-
curso interpuesto por el Letrado don 
francisco Roa de la Vega. 

Otro idem por el Letrado D. Simón de 

Paz del Rio. 
Adictos de Juzgados, 

tquisitorias. 

Gobierno niill ie li preño 

SECCION DE INDUSTRIA 

Vista la instancia suscrita por la 
viuda de Clemente Perrero, de Santa 
María del P á r a m o , en ta que, apo
yándose en lo que dispone el a r t ícu
lo 82 del Reglamento de Verificacio
nes Eléct r icas de 5 de Diciembre de 
1933, solicita ciertas mod iñeac iones 
en las tarifas que aplica a varios 
pueblos para los que tiene la corres
pondiente concesión administrativa, 
y el establecimiento de nuevas mo
dalidades de suministro en otros. 

Resultando que en la t r ami tac ión 
del expediente se han cumplido los 
t rámi tes seña lados en el citado Re
glamento, pasándo lo a informe de 
los Ayuntamientos de Zotes y Santa 
María del P á r a m o , Laguna Dalga y 
Pobladura de Pelayo García, y a las 
C á m a r a s de la Propiedad y de Co
mercio para ser oídas , y a la Jefatura 
de Obras Púb l icas por si lo solicita
do implicara elevación sobre las ta
rifas de concesión. 

Considerando que pasado el plazo 
Reglamentario no han contestado 
los Ayuntamientos de Santa María 
del P á r a m o y Laguna Dalga, n i la 

Jefatura de Obras Púb l icas , por lo 
que hay que admitir , de acuerdo con 
lo que dispone el a r t ícu lo 82 del Re
glamento antes citado, que es tán 
conformes con lo solicitado. 

Considerando que los Ayuntamien
tos de Zotes y Pobladura y las C á m a 
ras de la Propiedad y de Comercio 
informan aceptando las tarifas de 
tanto alzado para alumbrado y la de 
contador, siempre que los m í n i m o s 
se ajusten a lo dispuesto por el Re
glamento; que hacen alguna obje
ción sobre las de fuerza motriz; que 
el Ayuntamiento de Pobladura no 
quiere el suministro por contador, y 
tanto éste como el de Zotes y la Cá
mara de la Propiedad informan en 
el sentido de que los impuestos que 
graven el consumo de ñ ú i d o sean sa
tisfechos por la Empresa. 

Considerando que la Jefatura de 
Industrial informa en el sentido de 
que se pueden aprobar las tarifas so
licitadas con ligeras m o d i ñ e a c i o n e s . 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria ha tenido a bien autorizar 
a la viuda de Clemente Perrero para 
aplicar a los pueblos de Santa María 
del P á r a m o , Laguna Dalga, San Pe
dro de las Dueñas , Sotillo del P á r a 
mo, Santa Cristina del P á r a m o , Zo
tes del P á r a m o , Zambroncino y Po
bladura de Pelayo García, las si
guientes tarifas: 



Tarifa número 1.—Alumbrado particular 
POR TANTO ALZADO 

F l j a Conmutada 

Una l á m p a r a de 10 vatios, al mes 2,00 ptas 
» 

» 
» 

Dos 
Tres 

de 15 
de 25 
de 40 
de 60 
de 10 
de 10 

al 
al 
al 
al 
al 
al 

2,50 
3,00 
3,50 
4,00 
3,75 
5,00 

2,50 ptas. 
3,25 » 
4,00 
4,75 
5,50 
4,25 
5,50 

Para l á m p a r a s de mayor consumo, el precio de las de 60 vatios, aumen
tando en 0,02 pesetas por cada vatio que exceda de los 60. 

Tarifa número 2.—Por contador 
Porcada k W h consumido 0,70 pesetas. 

Según la capacidad de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes mín i 
mos de consumo, en correspondencia con la capacidad del contador ins
talado. 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS HIDRÁULICAS 

Capacidad 
de la instalación 

Hasta 330 W 
» 500 » 

830 » 
1.250 » 
1.660 » 

Contador 

2 A 
3 A 
5 A 
7,5 A 

10 A 

Mínimo 
de consumo 

3,76 k W h 
5,60 » 
9,30 » 

14,00 » 
18,75 » 

Mínimo 
de percepción 

2,62 pesetas. 
3,92 » 
6,51 » 
9,80 » 

13,12 » 

Tarifa número 3.—Alumbrado público 
Una l á m p a r a de 15 vatios, al mes 2,00 pesetas. 

Tarifa número 4.— Fuerza motriz 
POR TANTO ALZADO 

Motores hasta 1 k W de potencia 15,00 pesetas. 
» » 3 k W de » 11,00 » por k W . 
» mayores 9,00 » » » 

Tarifa número 5.—Fuerza motriz 
POR CONTADOR 

Hasta 250 k W h de consumo mensual, a 0,35 pesetas por k W h . 
De 251 a 500 » de » » , a 0,30 » » » 
De 501 a 1.000 » de » » , a 0,25 » » » 
Mayores consumos 0,20 » » » 

Según la capacidad de la ins ta lac ión se cob ra rán los siguientes m í n i 
mos de consumo, en correspondencia con la capacidad del contador ins
talado. 

Capacidad 
de la instalación Contador 

Mínimo 
de consumo 

Hasta 
» 

» 
» 

» 

1,5 
2,5 
5 
7,50 

10 
15 
25 
37,5 
50 

k W 

» 

» 

» 
» 

3 A 
5 A 

10 A 
15 A 
20 A 
30 A 
50 A 
75 A 

100 A 

16,8 
28,10 
56,25 
84,30 

112,50 
168,75 
281,22 
421 
562 

k W h 

Mínimo • 
de percepción 

5,88 pesetas. 
9,83 » 

19,68 
29,50 
39,37 
59,16 
96,86 

138,80 
178 

CONDICIONES D E APLICACIÓN DE ESTA T A R I F A 
1. a Todos los impuestos que graven el consumo de energía eléctr ica 

serán satisfechos por el abonado a quien afecte el mismo. 
2. a En los servicios eventuales y en los de temporada veraniega, i n 

vernal, etcétera, los m í n i m o s concedidos p o d r á n ser duplicados. 
3. a Se respe ta rán los contratos antiguos hasta la t e rminac ión legal de 

los mismos. 
4. a Todas las dudas derivadas de la ap l icac ión de esta tarifa se rán 

resueltas por esta Jefatura Industr ia l . 
León, 12 de Mayo de 1934. 

E l Gobernador civil, 
Julio García Braga 

CONCESIONES 
Visto el expediente incoado por 

D. Ramiro Gago Rodr íguez para 
aprovechar 2.000 litros por segundo 
de agua del río Boeza, en el sitio de
nominado Corbera, del t é rmino mu
nicipal de Folgoso de la Ribera 

¡(León), con destino a la producc ión 
¡ de energía eléctrica. 

Resultando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
que la ún i ca r e c l a m a c i ó n presen-

jtada ha sido atendida y resuelta por 
¡ el peticionario. 
1 Resultando que los terrenos que 
I han de ser ocupados con el embalse 
i son de dominio públ ico , y que el pe-
j t icionario ha presentado los docu-
i mentos necesarios para justificar la 
propiedad de los terrenos en que ha 
de instalarse la casa de m á q u i n a s . 

| Resultando que los informes re-
! glamentarios son favorables a la con-
: cesión. 
i A • i Resultando que el aprovechamien-
1 to que se pretende no afecta a las 
obras del Estado, según acredita la 
Delegación de los Servicios Hidráu l i 
cos del Miño. 

Considerando que en la tramita
ción se han tenido presentes las dis
posiciones legales que regulan estas 
concesiones. 

Considerando que la Asamblea re
presentativa de los intereses de los 
aprovechamientos de fuerza, infor
ma sobre las condiciones que ha de 
cumpl i r el peticionario en los casos 
que deter.nina. 

Considerando que es de la compe
tencia del Ministerio de Obras Pú
blicas el otorgamiento de la conce
sión. 

Este Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado, con arreglo a las 
condiciones siguientes: 

1. a La§ obras se e jecutarán con 
sujeción al proyecto suscrito en 15 de 
Mayo de 1932, por el Ingeniero In
dustrial D. Mariano Miaja, que sirvió 
de base al expediente, en cuanto no 
se oponga a las condiciones de la 
concesión. 

2. a E l desnivel que se concede 
derecho a utilizar es de once metros 
y quinientos cuarenta y dos mil íme
tros (11,542), contados entre la coro
n a c i ó n de la presa y el nivel del 



agua en el pr incipio del canal de 
desagüe en el régimen normal del 
aprovechamiento. 

Por la Delegación de los Servicios 
Hidrául icos del Miño, se fijará en el 
acta de reconocimiento final la altu
ra de la co ronac ión de la presa con 
respecto a una señal íija. 

3. a Las obras c o m e n z a r á ^ en el 
plazo de seis meses, contados a par
tir de la fecha de la p u b l i c a c i ó n de 
esta concesión en la Gaceta de Ma
drid, y debe rán quedar terminadas 
en el de dos años , contados a partir 
de la misma fecha. 

4. a Se e jecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la De
legación de los Servicios H id ráu l i 
cos del Miño, que podrá autorizar la 
in t roducc ión de modificaciones de 
detalle que se soliciten y que no 
afecten a las caracter ís t icas de este 
aprovechamiento, aprobando los pro
yectos correspondientes. 

El concesionario deberá comuni
car a la mencionada Delegación el 
comienzo de las obras, a los efectos 
de la inspección y vigilancia de las 
mismas, siendo de su cuenta los gas
tos que para ello se originen. 

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se p rocederá a su 
reconocimiento, levantando acta, en 
la que conste su resultado, y espe
cialmente, el caudal derivado, el 
salto utilizado, la referencia de la 
presa y los nombres de los produc
tores españoles que hayan suminis
trado la maquinaria y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar 
la explotación del aprovechamiento 
antes de aprobarse este acta por la 
Dirección General de Obras H id ráu 
l icas^ propuesta de la Delegación de 
los Servicios Hidráu l i cos del Miño. 

5. a El volumen m á x i m o que se 
podrá derivar será de 2.000 litros por 
segundo con destino a p roducc ión 
de energía eléctrica, no pudiendo 
distraer las aguas en todo su reco
rrido, hasta su inco rporac ión al río, 
para n ingún otro servicio, ni alterar 
su compos ic ión y pureza, y quedan
do obligado el concesionario a la 
instalación de un m ó d u l o que l imite 
el caudal derivado al concedido, con 
arreglo a un proyecto especial que 
deberá ser aprobado por la Delega
ción de los Servicios Hidráu l icos del 
Miño. 

6. a E l concesionario queda obl i 
gado a no alterar el rég imen actual 

de la corriente de agua que aprove 
cha por esta conces ión en ninguna 
forma, medida n i tiempo, no pudien 
do por lo tanto, embalsar ni retener 
el agua bajo n ingún pretexto n i mo 
tivo. 

7. a E l concesionario cu ida rá en 
todo tiempo de que las obras cons 
fruidas tengan la suficiente imper 
meabilidad para que no haya filtra
ciones, escapes ni pé rd idas de agua. 

8. a E l concesionario deberá dar 
cumplimiento a lo preceptuado en 
los a r t ícu los f f y siguientes de la 
Ley de Pesca Fluvia l de 27 de D i 
ciembre de 1907. 

9. a Se otorga esta conces ión por 
el plazo de 75 años , contados a partir 
de la fecha en que se autorice la ex 
plotación total o parcial. Pasado este 
plazo revert i rá al Estado gratuita 
mente y libre de cargas, como pre-

' ceptúa el Real decreto de 10 de No-
i viembre de 1922, quedando a d e m á s 
sujeta a lo prevenido en los artlcu 

' los 2.°, 4.° y 6.° del Real decreto de 
' 14 de Junio de 1921 y en la Real or 
den de 7 de Julio del mismo a ñ o . 

! 10.a Queda sujeta esta conces ión 
| a las disposiciones vigentes sobre 
1 pro tecc ión a la Industria Nacional, 
Contratos y Accidentes del Trabajo 
y d e m á s de carác ter social. 

I 11.a La Admin i s t r ac ión se reser
va el derecho de tomar de la conce
sión los vo lúmenes que sean neeesa-

' rios para la conservac ión de las ca-
! rreteras en la forma que estime m á s 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de la conces ión n i la explota
ción del aprovechamiento. 

I 12.a Se otorga esta conces ión sal
vo el derecho de propiedad, sin per
ju i c io de tercero y con obl igación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes y sin responsabilidad 
para la Admin i s t r ac ión por la falta 
o d i sminuc ión del caudal concedido 
cualquiera que sea la causa. 

13. a E l depósi to constituido que
d a r á como fianza definitiva, a res
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones, y será devuelto después 
de aprobarse el acta de reconoci
miento final dé las obras. 

14. a Si se constituyese una Socie
dad explotadora de la concesión, se 
transfiriera o arrendase el salto, de
berá comunicarse a la Administra
ción lo realizado, a c o m p a ñ a n d o los 
documentos que comprueben se 

cumplen las condiciones que fijan 
el Real decreto de 14 de Junio de 
1921 y Real orden de 7 de Julio del 
mismo año , y muy especialmente los 
siguientes: 

Certificación de la inscr ipc ión en 
el Registro Mercantil; cert if icación 
de que el Consejo de Adminis t ra
ción, cargos directivos y personal, 
cumplen los requisitos que fijan los 
dichos Rfeal decreto y Real orden y 
un ejemplar de los Estatutos por los 
que se rija dicha Sociedad y de 
cuyas modificaciones deberá darse 
cuenta a la Admin is t rac ión , igual 
mente. 

15.a Caduca rá esta conces ión por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquél la según los t r ámi tes 
seña lados en la Ley y Reglamento 
de Obras Púb l icas . 

La Admin i s t r ac ión p o d r á igual
mente declarar total o parcialmente 
caducada esta conces ión por la no 
ut i l ización completa de la energía 
correspondiente al salto y la canti
dad de agua concedida en los fines 
para los cuales se otorga esta conce
sión., 

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre , 
que queda unida al expediente, de 
orden del Sr. Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y d e m á s efectos, con pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, conforme al Decreto 
de 29 de Noviembre de 1932, pub l i 
cado en la Gaceta de Madrid de 1.° de 
Diciembre siguiente. 

Madrid, 18 de A b r i l de 1934.—El 
Director General, José Valenzuela 
Soler. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A PROVINDIA DE L E Ó N 

A N U N C I O 
En la Gaceta de Madrid, fecha 9 

del actual, se publica el anuncio 
para la provis ión por concurso del 
cargo de Recaudador de la Hacien
da, vacante en la zona de Pina, en 
la provincia de Zaragoza. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puerto en la norma 2.a del ar t ículo 28 
del Estatuto de Recaudac ión de 18 
de Diciembre de 1928 (Gaceta del 29 
del mismo mes), d e b e r á n admitirse 
en esta Delegación de Hacienda las 
instancias que en solicitud de dicho 
cargo, se presenten hasta el día 1.° de 
Junio p róx imo , en que expira el 
plazo. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 18 de Mayo de 1934. — E l 
Tesorero de Hacienda, Miguel A l 
vares. 
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Swejo provincial 
de Priiera Easeom de Leún 

Lista de aspirantes a interinidades 

Lista provisional de Maestros aspi
rantes al desempeño de Escuelas 
interinas de esta provincia formu
lada con arreglo a las instruccio
nes insertas en el BOLETÍN OFICIAL 
del 24 de Marzo del corriente año , 
contra la que pueden reclamarlos 
interesados durante el plazo de 
quince días, a contar de la fecha 
de su pub l i cac ión . 
Las reclamaciones deben hacerse 

mediante instancia, reintegrada con 
una póliza de 1,50 pesetas y un sello 
de 0,50 péselas del Protectorado de 
huér fanos del Magisterio. 

Promoción 1899 
1 Regí no Alvarez Alonso, Torre-

bario 
Promoción 1908 a 1909 

2 Gabino González García, Para
da seca 

Promoción 1909 a 1910 
3 Felipe- Cuesta, Calaveras de 

Arr iba 
Promoción 1910 a 1911. 

4 Restituto Rubio, Oteruelo de 
Santjagomillas 

Promoción 1912 a 1913 
5 David González, León 
6 Sandalio Herreros, Calzadilla 

de los H e r m á n i I los. 
7 Gregorio García Martínez, León 
8 César F. San tí n, Toral de los 

Vados 
9 Eutiquiano González, Astorga. 
10 Dacio Flórez, León 

Promoción 1915 a 1916 
11 José García Eulalia, Odollo 
12 Isidro Losada Diez, León 

Promoción 1916 a 1911 
13 Francisco Gómez, Losada 
14 Perfecto Bardón , Arienza 
15 Dámaso Pérez Huerga, Cima-

nes de la Vega 
16 Victoriano Arroyo,Carabantes 

Promoción 1917 a 1918 
17 Liberato Alonso Rodríguez, 

San Pe!ayo 
18 Francisco Fuertes, Castro de 

Laballos. 
19 Salvador Pérez, Riocaslrillo de 

O r d á s 
20 Abundio Mañanes Rodríguez, 

Poblada ra de los Oteros 
21 Bernardo Pérez Pastrana, V i 

lla; n i án 
22 Angel Regojo, Fermoselle. 

Promoción 1918 a 1919 
2S Timoteo Martínez, Algadefe 
24 Manuel González Orejas, Ge

ni cera 
Promoción 1919 a 1920 

25 Secundino Valbuena, L i l l o 
26 Domingo de la Iglesia Alonso, 

Astorga 
27 Evetinio Diez, Pío 

Promoción 1920 & 1921 
28 Teodoro Valladares, Benllera. 

Promoción 1922 a 1923 
29 Antonino Rey, Villavante 
30 Victoriano López Rodríguez 

Yebra 
31 Francisco García F e r n á n d e z , 

Los Dolores (Cartagena) 
Promoción 1923 a 1924 

32 Miguel Domínguez San Mar 
tín, Tabladas 

33 Bernardino Tejerina F e r n á n 
dez, Besande 

34 Atenodoro Abian, Villagalle-
gos 

Promoción 1924 a 1925 
35 Antonio Santos Carnicero, A l -

tóba r de la Encomienda 
Promoción 1925 a 1926 

36 Jesús Lozano Vélez, Barrio de 
la Tercia 

37 Hermenegildo Cebrones Pe-
drosa, Valdavia 

38 José Diez Rodríguez, de Teje-
do del Valle 

Promoción 1926 a 1927 
39 Faustino González, Valdevim-

bre 
40 Elíseo Calzón Aguado, de Ro

sales 
41 Santiago Pérez, Santa Colom

ba de la Vega 
42 Felipe Juanes Sánchez, Fran

cos Machacón (Salamanca) 
Promoción -1927 a 1928 

43 T o m á s Morán, León 
44 Elias Pascual Rodríguez, San 

Pedro de Valderaduey 
45 Juan Jesús Gago Pascual, Ca

lamocos 
46 Diego F e r n á n d e z Caballero, 

León 
47 Miguel de la Torre, León 
48 Amáne lo García F e r n á n d e z , 

Vil laqui lambre 
49 Amós González, Zamora 

Promoción 1928 a 1929 
50 Andrés Vargas, Casasuertes 
51 Andrés Vargas Rodríguez, So-

bredo 
52 Manuel Alvarez, Las Murías 
53 Ju l i án Rodríguez Al i ja , Huer 

ga de Caraba lies 

54 Sebast ián Santos, Cadanedo 
de Fenar 

55 Octaviano Bayón, Oceja 
56 J u l i á n Muñoz Gil , Celada de 

la Vega 
57 Claudio J o a q u í n Fraile,Figares 
58 Ju l i án Fuertes, SantaMarinica 

Promoción 1929 a 1930 
59 Elpidio Barriada Alvarez, To-

rrebarrio. 
60 Esteban Cuadrado Cabello, 

Posada 
61 Angel Merillas, Iberias 
62 Mariano García Fe rnández , 

Santa María de O r d á s 
63 Emigdio de la Red, Valdavida 
64 Longinos Mart ínez, Hospital 

de Orbigo. 
65 Carlos de Castro García, Cis-

tierna 
66 Isidoro Magadán , Susañe d d 

Sil. 
67 Máximo Lozano, León. 
68 Manuel Flórez Hidalgo, To-

rrebarrio. 
69 Daniel Amigo, Salientes. 
70 Rafael Reñones , Rivas de la 

Valduerna. 
71 Olegario Pérez Llamazares, 

San Justo de las Regueras. 
72 Pergentino Rodr íguez Regue

ras, Villasabariego. 
73 Máx imo Rodr íguez Reguera, 

Villasabariego. 
74 Pedro García Prieto, V i l l a -

meca. 
75 Ben jamín Suárez González, 

Lugueros, 
76 E m i l i o Fe rnández , (León) Fer

nando Merino n ú m . 15, 3.° 
77 Celestino Arenas, Viego. 
78 Nemesio Otero Mart ín , Aveín-

te (Avila) . 
Promoción 1930 a 1931 

79 Epigmenio Diez Escanciano, 
Tejerina. 

80 Pablo Suárez, León, San 
Francisco, 13 

81 Regino Alvarez García, Porti--
l ia de Luna. 

82 Antonio Casado, Ardón . 
83 Antonio López, Susañe 
84 José Donato Sánchez , Avenida 

de Zaera (León) 
85 Rafael González, Villafranca 

del Bierzo 
86 José Suárez García, Truchas 
87 Francisco García, La Sota. 
88 Antonio González, Villabalter. 
89 Manuel García Martínez,(León) 

Santa Nonia 



90 León González, J iménez de 
Januiz. 

91 Juan Manuel Rodríguez Gon
zález, Portil la de la Reina. 

92 Arcadio González, León 
98 Daniel Rodríguez Montero, 

Hospital de Orbigo 
94 Enrique Alonso Marbán , San» 

Miguel del Valle 
95 Lucio González Fierro, La 

Vecilla. 
96 Wistremundo Alvarez Fer

nández , S a h a g ú n 
97 Pedro Mart ín Prieto, La Ve-

cilla. 
98 José Rel lán González, Para-

seca 
99 J. Gallego, G., (León) Avenida 

Padre Isla, n ü m . 5. 
100 Angel Rabanal, Barrio de la 

Puente. 
101 Luis Merino Gil , León 
102 Andrés Santiago Francisco, 

Santa María del P á r a m o . 
103 Sisenando B. García Calzada, 

Posada de O m a ñ a . 
104 Justo F e r n á n d e z Rodríguez, 

La Mata de la Riva. 
105 Pedro García, Urbies 
106 Benedicto Janez Asensio, San 

Pedro Bercianos. 
107 Fidel Segurado Velasco, La 

Vecilla. 
108 Teodoro García Escudero, 

León 
109 Angel Suárez González, Vega 

de los Caballeros 
110 José Mart ínez, Vega de Espi-

nareda 

111 José Cuenllas Alonso, León 

Promoción 1931 a 1932 
112 Francisco Delgado Panlagua, 

Trobajo del Camino. 
113 El ic io Ramos Peinador, León 
114 Juan Folgado Díaz, Vi l l a -

nueva de Valdueza 
115 Higinio González, Primajas. 
116 Fidel Arenas, Primajas. 
117 F e r m í n Valero Alvarez,Abano 
118 Al í redo Olivera Carrizo, Hos

pital de Orbigo. 
119 Pedro Suárez Martínez, Cam-

pelo 
120 Hipól i to Diez, Redipuertas 
121 Fil ipe Prieto, León 
122 Eduardo Menchero, León 
123 José Torre Merayo, La Rivera 
Folgoso 

124 Antonio García, Casasuerte 
12o Anastasio García Vargas, Po-

sada de Valdeón 

126 Manuel Santos, Hospital de 
Orbigo. 

127 Arsenio Alvarez Franco, Ma-
gaz de Abajo 

128 Garpar Bello, Trabadelo. 
129 Norberto Fe rnández , Vega de 

Caballeros. 
130 Domingo Natal, Santa ^Mari-

nica 
131 Jacinto Arias, San t ibáñez del 

Toral . 
132 Restituto Apáñe lo , Quintani-

lla de Flórez 
133 Blas Pariente Llamas, Cua

dros. 
134 Manuel Suárez Diez, León 
135 Manuel Fuertes Cantón , San 

Mamés de la Vega. 
136 Blas Alfayate, Llamaza 
137 José María Pariente, Cuadros 
138 Cesáreo de la Torre Santos, 

León. 
139 Eduardo García López, León, 
140 Antonio Ferrero, (León) San 

Francisco, 13 
141 Fortunato Bello, Trabadelo 
142 Antonio Alonso, Matallana 
143 Serafín Alvarez, Palacio de 

Rueda. 
144 José Almanza, León. 
145 Gonzalo Bello, Trabadelo 
146 José Camino Llamas, Coserá 
147 Mart ín Baltasar García Pérez , 

Carves-Amieva 
148 Agapito Rodríguez Nicolás, 

Quintana Raneros. 
149 Ricardo Pastrana Lozano, 

León. 
150 Miguel Cortés, Vil laruela 
151 Andrés Alvarez Fresco, V i l l a -

vicencio de los Caballeros. 
152 Felipe M i ñ a m b r e s , La Virge 

del Camino 
153 Eloy Manzano, Rueda de Ca-

buérn ica . 1 
154 Ruperto Rodríguez, Zacos 
155 L ino García Fe rnández , Gij ón 
156 José Rozas, Ponticiella 
157 Gorgonio Mart ín , León 
158 Ricardo Pastrana López, San

tas Martas 
159 Francisco Rivas Reboleiro, 

Herrer ías 
160 Bersabe Rodríguez Pérez, 

Sésamo 
Promoción de 1932 a 1933 

161 Nemesio Pisonero, Vi l l ac id 
de Campos 

162 Angel Mart ínez Fuertes, Ve-
gaquemada 

163 Aurelio Moreno Rodríguez, 
Santa Cruz de Montes. 

164 Julio Llamazares Avecilla, 
Segovia 

165 Eladio Gutiérrez, Villanueva 
de O m a ñ a 

166 T o m á s Campomanes, La Ro
bla. 

167 José Amigo Sánchez, Rui -
forco 

168 Manuel Martínez Garc ía ,Ace
bos del P á r a m o . 

169 Vicente Toral , Villaornate 
170 Benito García Zurita, (León) 

Pablo Flórez 
171 Antonio Gómez Morán, Si l -

ván ' ' 
172 José Cabo, León 
173 Eloy Rodríguez, Pombriego 
174 Isidoro Castrillo Crespo, Gru-

lleros. 
175 Muximi l iano Peñ ín , Castro-

tierra de la Valduerna 
176 Miguel Rubio Pérez, Vilecha 
177 Eloy Sánchez P i e d r a ñ t a, 

Puente de Domingo Flórez. 
178 Emil iano Nieto, Casandres ín 
179 Mateo Pérez, León 
180 Secuudino Rodr íguez , V i l l a -

sabariego. 
181 Saturio Valbuena, Palacio» 

de Torio 
182 Feliciano Cabero, Carral de 

la Vega. 
183 Arsenio González Valdés, 

León 
184 David Prieto Herrero, Prioro 
185 Jesús Martínez, San Román 

de la Vega. 
186 Enrique Lera, Cea. 
187 Avelino Arias, Ponferrada 
188 Manuel del Reguero, V i l l a -

padierna 
189 H e r n á n Alonso, Cand ín . 
190 Víctor Rodríguez Arias, Ro

bledo de las Traviesas 
191 José García Gómez, León 
192 Mariano Fe rnández , R o ñ a r 
193 José Marqués Rojo, Astorga 
194 Arsenio A Franco, Magaz de 

Abajo 
195 Avelino Prada, Vime de Sa

na bria 
196 Senén Rodríguez F e r n á n d e z , 

Santa Olaja 
197 Doroteo Pequeña Rodríguez, 

Valderas 
198 José González Reguera, León 
199 Metodio Baro Sánchez , Pala

cio de Valdellorma 
200 Eduardo Villacorta Largo, 

Ta ranilla 
201 Isidro Lorenzana García . V i 

lla de Soto 



202 Allonso Feniáf idez Vil larroel , 
Tejer i na. 

203 Felipe Fuertes García, Hospi
tal de Orbigo 

204 Francisco Rivas Roboleiro, 
Her re r ías 

205 Mariano Alonso, Viandar de 
la Vera (Gáceras) 

203 Ricardo F e r n á n d e z , León 
207 Publio Evelio Cabero, L e ó n . 
208 Francisco Ortiz Briones. V i -

llalba de la Sierra (Cáceres) 
209 Angel Mart ín Rodríguez, Ve-

nialbo 
210 Zoilo Garrido Garrido,¡Valde-

mor i l la 
211 Aníbal Ramos, Villaseca de 

Laceana 
212 Jesús Tascón , Tol ib ia de 

Arr iba 
213 Isidoro Labandera, León 
214 José Landeira Valcarce, Ca-

cabelos 
215 Leopoldo Tostosa, H o n d ó n 

de Frailes (Alicante) 
216 Ceferino Travieso Rodríguez, 

E l Valle (Folgoso de la Rivera) 
217 Antonio Monroy Pérez, V i l l a -

m o n t á n 
218 A b r a h á n de las Cuevas, V i l l a -

ralbo 
219 José Manuel Calles Mateos, 

Alfaraz 
220 Alberto Albalá Tejerina, V i -

llaverde de Arcayos 
221 Anacleto Rodríguez Mart ín , 

Manganeses de Lampreana 
222 Elias Pérez, León 
223 Alfredo Alfaro Roldán , Ayna 

(Albacete) 
124 Valent ín Gallego Blanco, 

Campazas 

Promoción 1933 a 123i 
225 Máximo Alvarez Burón . Va

lle de Mansilla 
226 Agustín Pérez, Valderas 
227 Ulpiano F e r n á n d e z Bodes, 

Posada de O m a ñ a 
228 

León 
229 
230 

rra) 
231 
232 
233 

Laudelino Gutiérrez García, 

Fernando Gallego, Campazas 
Honorato Plá, Acedo (Nava-

Aspirantes excluidos 
D. Teodoro Diez González, D. A l 

fredo Mart ínez García y D. Sabino 
Porras García, por liaber presentado 
la d o c u m e n t a c i ó n fuera de plazo. 

D. Edesio Herranz Gil , D. Fran
cisco Alonso López y D. Máximo A l -
fayate Gómez, por presentar el expe
diente fuera de plazo y no justificar 
su condic ión de maestros de primera 
enseñanza . 

D. José María Pérez Caldevilla, 
D. Victoriano López Rodríguez, don 
Abelardo González Fe rnández , don 
Valent ín Turienzo Diez y D. Vicente 
Alfonso Carri l lo, por no a c o m p a ñ a r 
a sus instancias los documentos que 
acrediten su condic ión de maestros 
de primera enseñanza . 

D. Rafael Valle San R o m á n , D. Ela
dio Vallejo Lanero, D. Andrés Ri
vera, D.Emi l iano Mart ínez Martínez, 
D. Graciano Gómez González, D. Isi
dro Cano. D. Fernando Núñez, don 
Eugenio Rodríguez y Martínez, don 
Angel Fa lagán Blanco, D. Manuel 
Leralta, D. Dacio Fiórez, D. Valen t ín 
Turienzo Diez, D. Esp i r id ión Sán
chez, D. Cecilio Lozano Vélez, don 
J o a q u í n Baca Calzado, D. Teodoro 
Vallinas, D. J o a q u í n Puertas Rodr í 
guez, D. Angel Guerra López, D. José 
Juan Franco, D. Prudencio Arcona-
da, D. Vi rg i l io T e r r ó n , D. Aurelio 
Simón San Juan, D. Emil iano Gal-
ván Mateos, D. Eleuterio Morala, 
D. Celestino José Suárez, D. Manuel 
Santos Fe rnández , D. Claudio Arias 
Ordóñez , D. Felipe Martínez, D. Ave-
l ino Diez G u n d í n y D. Gerardo Ga
llego Tejedor, por no aparecer en la 
lista publicada en el BOLETÍN de esta 
provincia, correspondiente al 9 de 
Febrero ú l t i m o , n i haber presen
tado expediente con arreglo a las 
condiciones de la convocatoria que 
se publ icó en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia correspondiente al 
día 24 de Marzo ú l t imo. 

León, 10 de Mayo de 1934.—El Se
cretario, Manuel F e r n á n d e z Fierro.— 
V.0 B.0: E l Presidente,Rafael Alvarez. 

Baltasar Suárez Diez, León 
Felipe Escanciano, Verdiago 
José Espada Navarro, Callosa 

de Eusarria 
234 Julio F e r n á n d e z Arias, Tom-

br ío de Abajo 
235 Francisco Pol Arraesto, V i -

llafranca del Bierzo 

JÍPÍÍSÍÉ promsial de León 
ANUNCIO DE SUBASTA 

i La Comis ión gestora, en sesión 
j celebrada el día 8 del corriente, acor-
| dó señalar el día 7 de Junio próxi-
: mo y hora de las doce de la m a ñ a n a , 
para la celebración de la subasta 

para las obras de r epa rac ión de los 
dos y medio primeros k i lómet ros del 
camino vecinal de La Bañeza a V i -
llalís, bajo el tipo de dieciocho m i l 
novecientas ochenta y seis pesetas y 
treinta y un cént imos , que importa el 
presupuesto, cuyo acto se verificará 
en el sa lón de sesiones de la Corpora
ción, y será presidido por el de la 
Diputac ión o por el Vicepresidente, 
en su caso, con asistencia del señor 
Gestor provincial nombrado al efec
to y Secretario que d a r á fe del acto, 
sirviendo de base para la subasta el 
proyecto pliego de condiciones facul
tativas y económico-admin i s t ra t ivas 
que se h a l l a r á n de manifiesto en Se
cretar ía , todos los días laborables, 
durante las horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que con
curran a esta subasta se eleva a no
vecientas cuarenta y nueve pesetas y 
treinta y un cént imos , equivalentes al 
5 por 100 del precio tipo y al 10 por 
100 del precio tipo la fianza defi
ni t iva. 

E l plazo para la e jecución de las 
obras es de seis meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Dipu tac ión la fianza provi
sional a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a con t inuac ión yextendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)y t imbre provincial de una pe
seta, debiendo presentarse aquél las 
en la Secretar ía de la Corporación, 
todos los d ías laborables, de diez a 
trece, desde el siguiente a la publica
ción del presente anuncio hasta el 
anterior a la ce lebración de la su
basta. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana, durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para ello 
declarado bastante por un Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el ar t ículo 26 
del Reglamento para la contra tación 
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municipal sin haberse presentado re
c lamación alguna contra el acuerdo 
de celebración de esta subasta y la 
aprobac ión de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 11 de Mayo de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llainaza-
reS-—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en , con fecha , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de ios casos a que se refiere el a r t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , n ú m e r o . . . . del día . . . . de 
. . . . , así como de los pliegos de con
diciones íacul ta t ivas y económico-
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta . . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N0. 400.-58,15 pts. 

* 

ANUNCIO 
Habiendo acordado la Comis ión 

gestora sacar a públ ica subasta las 
obras de los caminos vecinales de 
Seisón a San Cristóbal de la Polan-
tera yjde Pobladura de Pelayo Gar
cía,, por Zuares del P á r a m o a la ca
rretera de V i l l a m a ñ á n a Hospital de 
Orbigo, se hace púb l ico por medio 
de este anuncio, en cumplimiento de 
lo qae dispone el articulo 25 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, a f in 
de que durante el plazo de cinco 

días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la pub l icac ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones contra el intento de su
basta indicado. 

León, 14 de Mayo de 1934.—El 
Presidente, Pedro F e r n á n d e z Lla
mazares. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Debiendo precederse por imperio 
| del ar t ículo 494 del Estatuto muni -
I cipal vigente a completar la repre-
sQntación de vocales natos de las co-

| misiones de eva luac ión del reparti-
: miento general de utilidades de este 
I Municipio, mediante el n ú m e r o de 
| vocales electivos a ser designados 
< por elección directa y secreta, se ad-
¡ vierte a cuantos tengan derecho a 
| ser electores y por hallarse integra-
\ das en las respectivas listas o rela-
i clones oportunamente publicadas: 
j 1.° La elección p r inc ip ia rá a las 
i ocho y t e r m i n a r á a las doce del día 
27 del actual mes de Mayo, en la sala 

| Consistorial de este Ayuntamiento, 
I constituyendo las Mesas electorales 
| los vocales natos de las respectivas 
j Comisiones. 
j 2.° E l n ú m e r o de vocales que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nom
bres con claridad y sin fó rmulas que 
den lugar a confusión, p o d r á votar, 
será de cuatro contribuyentes veci
nos y dos forasteros para la parte 
real y tres contribuyentes para cada 
comis ión de la parte personal. 

3. ° No se permi t i rá la entrada en 
el local a n i n g ú n elector después 
que haya emitido su voto, pudiendo 
no obstante todo elector poder hacer 
intervenir la elección por Notario 
públ ico . 

4. ° Contra la elección y procla
m a c i ó n por la Mesa electoral de los 
vocales natos, procede r e c l a m a c i ó n 
en primera instancia ante la Comi
sión de escrutinio. Contra los acuer
dos de ésta procederá r ec l amac ión 
por t é rmino de cinco días, en ún ica 
instancia ante el Tr ibuna l E c o n ó m i 
co-Administrativo provincial . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 12 
de Mayo de 1934.—El Alcalde, Fer
nando Castañeda. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Baltasar F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , c o n c u r r e n t e al reemplazo 
del corriente año , se ha instruido 
expediente justificativo para probar 
la ausencia por m á s de diez años e 
ignorado paradero de su hermano 
Albino F e r n á n d e z Fe rnández , y a 
efectos de los ar t ículos 276 y 293 del 
Reglamento para la ap l icac ión de la 
vigente ley de Reclutamiento, se pu
blica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Albino F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
se sirvan participarlo a esta A lca l 
día con el mayor n ú m e r o de datos 
posible. 

A l propio tiempo cito, l lamo y 
emplazo al mencionado Albino Fer
nández Fe rnández , para que compa
rezca ante m i autoridad o la del pun
to donde se halle, y si fuera en el 
extranjero ante el Cónsul español , a 
fines relativos al servicio mi l i t a r de 
su hermano Baltasar F e r n á n d e z Fer
nández . 

E l repetido Albino F e r n á n d e z Fer
nández es natural de Piedrafita, hi jo 
de Buenaventura y de Concepción, y 
cuenta 28 a ñ o s de edad. 

Se ausen tó del hogar paterno el 
día 20 de Enero del a ñ o 1922, con d i 
rección a las Amér icas , siendo sus 
señas personales las siguientes: Del
gado de cuerpo, estatura regular, 
pelo rubio, ojos azules, cejas rubias, 
nariz afilada, boca pequeña y labios 
finos. 

Cármenes , a 12 de Mayo de 1934.— 
E l Alcalde, primer Teniente, Sanda-
lio Delgado. 

MmMstracion de justicia 
T K I B Ü N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Francisco Roa de la Vega, en 
representac ión de D. J e r ó n i m o Mo
reno Cano, D. Fernando Turrado 
Almanza, D. Juan Moreno Turrado, 
D. L ino Alonso Ríos y D, Luciano 
de la Fuente Moreno, vecinos de Pe-
ni l la de la Valderia, se ha interpues
to recurso contencioso-administrati-
vo contra los acuerdos adoptados 
por la Junta Administrat iva de d i -
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clio pueblo, reíerenlcs a la par t ic ión 
y ad jud icac ión de parcelas de los 
montes denominados «Chana» y 
«Dehesa», y singularmente contra el 
que tomó dicha Junta en cuatro de 
Marzo de 1934, que a tales par t ic ión 
y ad jud icac ión afecta; y por provi
dencia de hoy, se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto, 
que se inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, la interposi
ción de dicho recurso, para conoci
miento de todas aquellas personas 
que pudieran tener interés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a dos de Mayo de 
m i l novecientos treinta y cuatro,-— 
E l Presidente. Higinio García,—El 
Secretario, Ricardo Brugada, 

. y r ? í * " ' •'-! i' •' i t í <:V;ífi'«> , t ; 
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Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. S imón de Paz del Rio, en 
nombre y represen tac ión de D. A n 
tonio González Santos, D. Rafael 
Santos Zapatero, D. J o a q u í n Martí
nez Perrero y D. Rafael Zapatero 
F e r n á n d e z , vecinos de Soto de la 
Vega, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-adminis t ra t ivo c e n t r a 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, de fecha siete de Marzp úl
t imo, por el que se inhibe del cono
cimiento de una instancia suscrita 
por varios vecinos, solicitando se 
deje sin efecto la conces ión de unos 
solares cedidos por la Junta A d m i 
nistrativa de dicho pueblo a favor 
de seis vecinos de la localidad para 
la cons t rucc ión de viviendas; y por 
providencia de esta fecha, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
a r t í cu lo 36 de la Ley reguladora del 
ejercicio de esta ju r i sd icc ión , se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la in terposic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie
ran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
min i s t rac ión . 

Dado en León a dos de Mayo de 
m i l novecientos treinta y cuatro.— 
E l Presidente, Higinio García.—El 
Secretario, Ricardo Brugada. 

Requisitorias 
Monje González, Antonio, de vein

ticinco años de edad, soltero, natu
ra l de Olleros de Sabero (León), es
ta tura baja, color moreno,, hijo de 

Antonia y Patricio, profesión mine
ro, domicil iado ú l t i m a m e n t e en Fa-
bero (León), complicado en la causa I 
n ú m e r o 98 y 101 de 1933, instruida ! 
con motivo de los sucesos revolucio-
narios desarrollados en la cuenca i 
minera de Fabero, el 11 de Dic icm- : 
bre ú l t imo, comparece rá en el tér- , 
mino de treinta días, ante el Juez 
eventual mi l i ta r D . Sergio Mart ínez 
Mantecón, Teniente del Regimiento 
de Infanter ía n ú m e r o 36, de guarni
ción en León, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

León, 11 de Mayo de 1934.—El 
Teniente Juez Instructor, Sergio 
M. Mantecón. 

I ' i f ' ' , 0 ' í , . > . -t i r ' t 
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F e r n á n d e z Monje Serafín, de trein
ta y tres años de edad, natural de 
Respenda de la P a ñ a (Patencia), es
tatura baja, grueso, color moreno, 
hijo de O d ó n y de Teresa, profesión 
minero, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Fabero (León), complicado en la 
causa n ú m e r o 98 y 101 del a ñ o 1933, 
instruida con motivo de los sucesos 
revolucionarios desarrollados en la 
cuenca del Fabero el día 11 de D i 
ciembre ú l t imo, comparece rá en el 
t é rmino de treinta días, ante el Juez 
eventual mi l i t a r D. Sergio Mart ínez 
Mantecón, Teniente del Regimiento 
de Infanter ía n ú m e r o 36, de guarni
ción en León, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

León, 11 de Mayo de 1934. — E l 
Teniente J u e z Instructor, Sergio 
M. Mantecón. 

o 
, o o ' ' 

Iglesias F e r n á n d e z , Melchor, de 
veintinueve años de edad, natural 
de Mieres (Oviedo, estatura baja, 
delgado, color moreno, hijo de Bal
tasar y de Carmona, profesión m i 
nero, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Fabero (León), complicado en la 
causa n ú m e r o 98 y 101 del a ñ o 
de 1933, instruida con motivo de los 
sucesos revolucionarios desarrolla
dos en la cuenca minera del Fabero 
el d ía 11 de Diciembre ú l t imo, com
pa rece rá eu el t é r m i n o de treinta 
días, ante el Juez eventual mi l i t a r 
D. Sergio Mart ínez Mantecón, Te
niente del Regimiento de Infanter ía 
n ú m e r o 36, de gua rn ic ión en León, 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

León, 11 de Mayo de 1934. — E l 

Teniente J u e z Instructor, Sergio 
M. Mantecón. 

o 
O O 

Martínez Martínez, Abl io , hijo de 
Miguel y Teresa, natural de Turcia 
(León), de treinta y cinco años de 
edad, profesión minero,estatura alta, 
delgado, color pál ido, le falta el dedo 
pulgar e índice de una mano, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e e n Fabero 
(León), complicado en la causa re
fundida n ú m e r o 98 y 101 del año 
de 1933, que se sigue con motivo de 
los sucesos revolucionarios ocurr i 
dos en Fabero y Vega de Espinareda 
el 11 de Diciembre ú l t imo, compare
cerá en el t é r m i n o de treinta d ías , 
ante el Juez eventual mi l i t a r D. Ser
gio Mart ínez Mantecón, Teniente del 
Regimiento de Infanter ía n ú m e r o 36, 
de gua rn ic ión en León, bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlp, será 
declarado rebelde. 

León, 11 de Mayo de 1934, — E l 
Teniente J u e z Instructor, Sergio 
M. Mantecón. 

o 
o o 

F e r n á n d e z Gayosa Julio, de vein
ticinco años de edad, casado, natu
ral de Monterroso (Lugo), estatura 
alta, delgado, color pá l ido , hijo de 
Constantino y de Pur i f icación, pro
fesión minero, domicil iado ú l t ima
mente en Fabero, (León), complica
do en la causa refundida n ú m e 
ro 98 y 101 del año de 1933, instrui
da con motivo de los sucesos revo
lucionarios ocurridos en Fabero y 
Vega de Espinareda el 11 de D i 
ciembre ú l t imo , compa rece r á en el 
t é rmino de treinta días, ante el Juez 
eventual mi l i ta r D. Sergio Mart ínez 
Mantecón, Teniente del Regimiento 
de Infantería n ú m e r o 36, de guarni
ción en León, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

León, 11 de Mayo de 1934. — El 
Teniente J u e z Instructor, Sergio 
M. Mantecón. 
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